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Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO
SALA DE DECISIÓN ORAL- SECCIÓN B
Atn. Dr. ÓSCAR WILCHES DONADO
E. S. D.

REFERENCIA

RADICACIÓN

DEMANDANTE

DEMANDADO

MARÍA PAULA TORRES MARULANDA, mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 1.019.032.759 yportadora de la tarjeta profesional No. 269.305 del C.S.J.,
actuando como apoderada judicial de la Procuraduría General de la Nación en
virtud de poder a mi otorgado por la Jefe de la Oficina Jurídica, por medio del
presente escrito, estando dentro de la oportunidad legal, me dirijo a Usted para dar
contestación a la demanda de la referencia en los siguientes términos. Veamos:

I. PRETENSIONES DE LA DEMANDA

"( ) 1 Que se declare la excepción de inconstitucionalidad yde ilegalidad de
la Resolución No. 040 del 20 de enero de 2015, por medio de la cual la
Procuraduría General de la Nación convocó al concurso de méritos para
proveer en propiedad los cargos de Procuradores Judiciales I y II, la
Resolución No 345 del 8 de julio/16, que publicó +/a lista de elegibles para el
cargo de Procurador Judicial II Administrativo de Barranquilla; así coo la
totalidad de los actos administrativos de carácter general profendos en el
marco del concurso, ncluyendo.

2 Que se declare la NULIDAD del Oficio No. 4190 del 12 de agosto de 2016 y
del Decreto 3292 proferido el8de agosto de 2016 por la Procuraduría General
de la Nación, notificados todos eldía 29 de Agosto del 2016 por medio de mi
correo institucional [...] en el que se dispuso la des^n^laoóndel^i^ que
detentaba mi mandante Señor ESTEBAN JOSÉ MOSQUERA ESCAMILLA al
interior de la entidad convocada, como también se nombra en penodo de
prueba al señor JUAN ANTONIO SPIRKO PAYARES, en el cargo de
Procurador Judicial II código 3PJ, grado EC, en la Procuraduría 118 Judicial II
Administrativa, con sede en Barranquilla.

3 Se decrete la excepción de inconstitucionalidad del Art. 7o del Decreto 264
del 2000, por el cual seestablece que los Procuradores Judiciales IyII, son del
nivel profesional.

4 Que se declare la NULIDAD del Oficio No. SG. 004994 SIAF292768 de
fecha 8de septiembre de 2016 yde la Resolución No. 00860 del 19 de octubre
de 2016 donde me niegan la inclusión al retén social de la planta de la planta
global de personal de la Procuraduría General de la Nación yno reponen al
decisión yconfirman la decisión del oficio SG 04994 respectivamente.

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
08-001-23-33-000-2017-00390-00-W
ESTEBAN MOSQUERA ESCAMILLA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

/




















































































































































































































































































